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Bogotá D. C., diecisiete (17) de enero de dos mii diecinueve (2019)

Asunto
Radicación
Demandantes
Demandados
Providencia

Proceso ordinario de reparación directa
11001-33-43-060-2018-00221-00
Deriy Marín Chambo y otros
Instituto Nacionai Penitenciario y Carceiario - INPEC
Fija fecha y hora para audiencia iniciai

1. ANTECEDENTES

Una vez notificado ei demandado, vencido ei término de trasiado de ia demanda y de la 
reforma, con contestación y fijadas las excepciones.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial, y 
se reconocerá personería a la apoderada de la entidad demandada.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el día seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las diez y treinta 
minutos de la mañana (10:30 a.m.) para la celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada Edna Torres Escobar, identificada con 
C.C.52.431.975, y portadora de la T.P. 145.113 del C. S. de la J., como apoderada de la 
parte demandada - INPEC, en los términos y para los efectos del poder otorgado visible a 
folio 48.

NOTIFI

BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO 
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